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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro (le la causa signada con el Nro. 0l)9—2023-l’CE, se ha dictado lo que a continuación me permito

tfll]15tiibin

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 009-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 02 de junio (le 2023. Las

13h41.- VISTOS.- Agréguese al expediente.

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-0814-0 tIc 18 de mayo de 2023, dirigido a los señores lueces y

jueza del Tribunal Contencioso Electoral: doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benítez, abogada

Ivonne Coloma Peralta, magister Ángel Eduardo Torres Maldonado y doctor Joaquín Vicente

Viteri Llanga. mediante el cual, el magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este

Tribunal, remite copia certi licada del auto de su stanciación dictado por el suscrito el 18 de

mayo de 2023 a las 1Jb41, así como e1 expediente digital de la causa Nro. 009-2023-ICE a

través (le tin link de acceso’.

1) Oficio Nro. ‘I’CE-SG-OM-2023-0812-O de IB de mayo de 2023, suscrito por el nagister David

Carrillo Fierro, secretario general del ‘l’rihunal Contencioso Electoral y remitido al General

Fausto Lenin Salinas Samaniego, Comandante General (le la Policía Nacional del [:cuador, en

cumplimiento de lo ordenado en el auto de sustanciación de 18 de mayo de 2023 a las 1 th4l.

El documento ingresó a la referida institución el 19 de mayo de 2023 a las 09h1 02.

c) Escrito en una (1) foja snscrito por el accionaote y por el abogado Pablo Sempéctegui

Fernández,l que se adjuntan como anexos dos (2) fojas: documentos ingresados a este

Tribunal a través de la recepción documental de la Secretaría General el 01 de junio de 2023

a las 15h34:.

ci) Escrito constante en dos (2) fojas, firmado por el accionado conjuntamente con sus

patrocinadores, al que se adjuntan en calidad (le anexos dos (2) fojas. Los doc, mentos

ingresaron a través de la recepción de documentos de la Secretaría General de este Tribunal

el 02 de junio de 2023 a las 11h07’.

PRIMERO.-

1.1. Mediante escrito presentado en este Tribunal el 0 1 de junio de 2023 a las 15h31, el señor luan

Esteban G,iacdeias Cisneros, accionante en la presente causa, en lo principal señala:

‘f...) ¡Señor ¡oes, de/a fllurlc’ro más comedida nombro, por cont-enir a mis (ter-cc/los; colIii mi lluevo

ahogado defensor al ilh,q. Pablo Setiipcilrjjui Fc,,mcbmdey cali PJa(r[culc, P,’oftsionoi No ¡7-2012-641

rAU].

1 Vcr dc fo-a 1% a 357
2 Ver dv foja 1513.
3Ver tic thja ISYa 62.
1 Ver dv hija 1 63a 167.
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2, Po,- tanto, s/,-vase lor,;ar en cuenta lo antes mencionado y realizar ¿odas las aol ijicaciones ui los
correas electrón iras aseni verte, ¡ni íi0lu cha al tico fil PCIO a co In, a celo rio @ lit ch OaII tiro rl ‘u a civil ci2m.

VII iiillo ch o (la/u ch ana ticorru ocio a. ram y iva a esta (10a tu ini. co m.

3. ReJérente a la audiencia programado para el ii/a Li,ties, 05 (le Junio de 2023 a las 1 0h00 am

iii edio a te uiiilo (-le susto uno Cm fl emitida el 1 8 de moyo de 2023, so licito se iva,, te, iga la fech (1 COli la

(0111)) a reCe ‘ir la de i ti i n ieva abogo do dejó uso r

1.2. En atención a lo indicado, dispongo, que se tenga en cuenta la designación conferida par el

accionante, al ahogada Pahlo Sempértegui Fernández para que asnma su defensa en esta causa, así

cama las direcciones electrónicas señaladas para recihir [as natiticaciones que le correspondan.

SEGU N DO.

2.1. Mediante escrito presentado en este Trihunal el 02 de junio de 2023 a las 11h07, el señor

Richard González Dávila, accionado en la presente causa, manifestó:

Y-.) Coma es de público canacianenta, mi pei’so 1103’ ints abogados patrocinadores Sonlos TAMBIÉN
ab ap odas pa traCio a cia res ea val las- ca usas del ex DeJénsor del Pueblo Fie, ldy Ca,, ‘16,, la trioqa y so
coaipaCiera Nel!v Priscilo Schettiai Castillo. En este sentida, delio comunicarle qoe ese mismo día y
hora a nl/y a mis abogados patrocinadores TAMBIÉN se nos ha convocado a la audiencia público eh

una acción de héticas corpus No. 17712202300001 CII conocimiento ile las Jaeces nacionales Pablo

Li) (1350 Ortega, Rito Bi °y Q(i jo j° i E3( vid ja c’ho y que /10 sido p tesen toda por las o jites lii el? noii (Idi)

—a dJo tito copia (le la pro cidet cia iia ti/ira da a ca 1-reo dcc t ron ico

(...) Deb o seña la;’ qn e la acció u (le ti ábeas co ip as es OIl a pa ‘‘al? tía Ji, risdiccio Ial son? etida a los
priacip io.ç ile sumo riada ilj ,‘elcren cia po! cli iii, to se está,, iiiia liza ‘ii/ii VII ln el ario a es ile ile, ecli as
co’ stit 1 Ir/Ovales (le ca, ija vn, tilo 1-1 cao el art/ru la 86 de la Con st it a cié u (le la Rep éb lira y más a Lía
cual? da la presenta ¡no persona privo cia de la lib orlad git ial? O ¡Legro un g ri ipo de a ¿atirió a

prioritaria de con/ornudail can los oit/calos 35y 51 da la o Canstit ación de la República.

En tal virtud, esta diligencia de h álicas corpus dcli a tenar pria vida d y debe dé ,‘sela el tra Uii,i lenta

célere y ráp ido ca ni o uudii la Co nst it orión ile la Rapé?) lica y los ti-ii la das e fi st rl, Inca tos

ten lacio oil les de ilei ‘e ch os b un; al? os pera al ni isa? o tiempo se del, e gata ¡1 tUi ti - mi elercicia pleno
del derech a o la deJén so ca ‘ijo ,?ta ni en te ron ¡vis oba,q odas po ti o cia adores ile co tijía liza, pa ro de esto
u atiera rebu; ti,’ 105- 01/) ¿fInen tos den t ro de esto o crié, i de q Lieja en ig au, Ida il de ca o iliria a es —pu’ui ripio

ile igualdad ile atinas, can/br,ne al a,-tículo 76,7 literales a, by c.

(.3 Ea tal virtud solicito se proceda cal? el d,feria,iento ile la audiencia señalado para el din lunes 5

de Junio ile 2023 a las 1 0h00 dentro ile la acción ile (luPia No. No. 09-2023-TCI/ señalando lluevo ii/a

y hora para lo realización de la mis-ma (3’’ (sic en general)

2.2. Adicionalmente, el accionado, remitió a este juzgador en calidad de anexo, el auto dictado en la
justiCia ordinaria, donde se evidencia la disposición de realización de una “audiencia pública de

fundamentación de la acción de haheas corpus” para el día lunes 05 de junio de 2023 a las 10h00,

dentro del jncio Nro. 1771 1202300001.

2.3. De la revisión de los documentos remitidos se desprende que en el juicio Nro. 17711202300001,

constan coni o patrocinadores, entre otios, el abogado Richard Honorio González Dávila, accionado de
este proceso contencioso electoi’al; y cuya declaración se ha solicitado como prueha testimonial del
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accionante, durante la realización de la audiencia ojal única de prueba y alegatos de la presente

causa.

2.4. En atención a requeriinien to efectuado por el accionado y para precau telar el derecho a la

defensa de las partes procesales, ordeno suspender la real i/ación de la ata] curia oral única de

p:ueha y alegatos de la causa Nro. 009-2023-[CE, dispuesta para el cha lunes 05 de junio de 2023 a

las 1 0h00.

2.5. La nueva fecba y hoja para la realización de la audiencia ojal única de prueba y alegatos serán

notificadas oportuna mente a las partes orocesales.

TERCERO.- A través de la Secretaría General de este Tribunal. hágase conocer lo dispuesto en el

presente auto, a los señores jueces y señora joe-ia que integrarán e] Pleno del ‘i’rihiijia] Contencoso

Electoral en el conocimiento de la presente causa; a la notificación, adjúntese copias tIc los escritos

ingresados el 01 de junio cte 2023 a las 15h34 y el 02 de junio (le 2023 a las 11h07 por el accionante

y accionado, respectivamente.

CUARTO.- Oficiese con el contenido del presente auto a la Comandancia General de la Policía

Nacional del Ecuador para que conozcan la suspensión de la audiencia oral única de prueba y

alegatos que estaba prevista para el día lunes 05 de junio de 2023 a las 10h00 conforme lo

ordenado en este auto.

QUINTO.- Notifíqiiese el contenido del presente auto:

5.1. Al accionante. señor Juan Esteban Gijarderas Cisneros y a su abogado patrocinador, en

Las dilecciones electrónicas’ acelorio@iuchaanticorntpcion.com.

vpa illachogEluchaanricorrupcionconi y iuanc’stg”niaiLconi y en la casil la contencioso

electoral Nro. 0(12.

5.2. Al accionado, ahogado Richard González Dávila juez suplente del Tribunal Contencioso

Electoral y a sus abogados patrocinadores en las direcciones electrónicas:

ricardo3ec@email.com / angeporras 1971 @nmail.coni / machucalozanosantianoun,aiLcom.

SEXTO.- Actúe el magíster Davjd Carrillo Fierro secretario general del ‘l’ribnnal Contencioso

Electoral.

SÉPTIMO.— Publíquese el presente a oto en la cartelera virtual—página web institucional del l’ribtinal

Contencioso Electoral wtvw.tce.uob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQLJESE”.- FjMgtr.

ELECTORAL

rvlgtr . Carri lo E ie ro

Sen:’: ,,nGene,.,l

Tribunal Contencioso ElecÉ
mci’

Guillermo Ortega Caicedo JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO
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Ce-tífico.— Quito, Distrito \1 milo de 2023.




